
Sábado It Abril 1914 Ü A m . i O l ^ P á g .  8 5

B IR SC C IÓ N -A D M IN IST SA C lO N t 
Oftlle Oarmen, núm. 2S, principal»

Teléfono núm.. 2.540,.

TBNT.& 0 B  B J B M P tA R B S s  
Silnlsterlo de Sa Qobernacldn*, planta 

Biúmero aueltOfi 0<60«

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

NlD(«terlMiit6raoltyJistlolfiA 9
fieaifls áeerttos eotimutan(ío, por la da ca*

dena perpetua, pena de mmrte im* 
pmsia d Estiban Andmm y Fiares, Juan 
Bomll Sanmaríi, Migml Carrada Soma- 
líms, Cerrada y Cerrada, Juan
María Letufionúo y Aíb^rát, Celedonio 
Gándara Bite y Juan Ciimaco Goicoe* 
chea y Ethaurh--Fdginas 85 y 86,

iÍBisterId úo Sa igsrrar
Beál decreto conmutando, por 2a de cadena 

perpetua, Im pena de mmrte impuesta al 
saldado de las Fmrms regulares indige- 
ñas de Meliila, Ramtd Ben Larbi Fida* 
ny,—Página 86,

Eeai orden disponiendo se devuelvan d Sos 
individuos que figuran en la relación que 
se publica, tas cantidades que se men* 
cionan, las cuales ingresaron para redu- 
cir eltirmoo de servtcio m. filas.-^Fégi'  ̂
ñas 86 y 87.

EinisterU i i  lastraedéa PúMiea y Bellas Irtes:
Real orden disponiendo qm á D, Emilio 

Pedrero Caballero se le adjudique una 
Escuela vacante de sueldo de 2.010 pese* 
fae, en Bas ĉelona.—Pdgin 87.

ádaaSBistraolSs GeatraS:
Qbaou P Justicia.— Direoofón lieueral * 

do ios Registros y  dol Notáriado.— |  
Anunciando hallarse vacantes loBPegis  ̂
iros de la Propiedad que se inákan^-^ 
Página 87, ■

Instrucción PüBLiOA.HDireocil6n Gene
ral do Primera ©nieñauz®. —C ic la r  
complementaria de lm¡ órdenes de 29 de 
Enero y de 2 de Marsp del año actual y 
de las relaciones pubti^das en las Gacr* 
TAS da 23 de Pe&rlfté § de 6 de Mar&o, 
relacionadas con lús aseemos por anti' 
gmd^d á 625 pesitas.'-^Página 83.

Anunciando á concurso de ascenso la pro
visión de la placa de Oficial de contcSiili- 
dad de la lección administrativa de Pri' 
mera ensmama de Gádic.—Página 88,

Nombrando en virtu$^fl^,concurso de tras 
la to OficWes de ^érétmria de ms Bsccío 
nes aim%mstratwa8 de PrtM' r̂a eme* 
ñmea de Cádiz y Almería, á D. Ramón

Péne de la Orue y D. Vicente Bomero 
Bodriguez, respectivamente,-^Página 88. 

Anunciando para su provisión por concur
so de cesantes, traslado y ascenso, la pía* 
zade Oficial de contabilidad dé l a Sec
ción administratim de Primera enitñan- 
za de Oreme,.--Página 88,

Nombrando en virtud de concurso de as
censo Auxiliar d& conftxbihdad de la Sec* 
dón admimstrativm de Primera ense* 
fianza de Málaga, á JD, Gabriel Perama 
Gómez—Pagina 88.

A n ex o  l.®— O b s e r v a to r io  C e n t r a l  Me
t e o r o ló g i c o .  — S u b a s ta s  . — ad m in is  * 
tb a o ió »  P r o v in d ia l .  — a n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de Préstamos y Des- 
cumias (Barcelona) y Gomgañia Bares* 
Icnésa de JílecírístS^ad. — S a n t o r a l .  

ANEi:© 2.*—E d ic to s .—C u a d ro s  'mMABÍg- 
t i c o s  DE

C o n s e jo  S u p rem o  d e  G u e r r a  y  M a r i
n a .— Relación nominal de las clasifica* 
dones de haber pasivo hechas por este 
alto Cuerpo al personal qm se inúim. 

G o b e rn a c ió n ,— Diracoióü General de Co
rreos f  T^iégrafüS.—Ŝ OGión d© Teli- 
grBÍm.r-GonHnuación áñl esca âfém á§l 
personal del Cuerpo de Telégrafos, 

& m & o 8 T r ib ú n a í , S up rem o . — S a la  
DE LO C r im in a l .—Piveáio 22.

PARTE OFICIAL

m SDBICU >El C O I »  DE K O I S m
8, M. 9i Bbt Don Alfon»} XIII (q. D. f .), 

B. il, la Reiba Doaa Vistorla Engenta j  
BS. AA. RB. el Prinoipa áé Aalostaa é 
Iniantei, continúan «in novedad en ra 
Importante mlnd,

D« ignal benefldo dlafrutan la. damlM 
VOESonaa de la Augnata Red Familia.

m i m ©  BE GM Cil Y W I C M

EEALE3 DECRETOS 
Viato 6l testimonio de la senteneia dio» 

tada por la Stla de lo Criminal del Tri
bunal Supremoi deolarando no haber lu
gar al reourio de casación admitido de 
derecho en beneficio do Esteban Andue* 
z% y Flores, condenado d la pena de muer
te por la Audiencia de Pamplona como 
autor de un delito de asesinato: 

Considerando que los Beyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Bedención del Género hu

no con el perdóii de algunos reos sen

tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que 68 muy grata á Mi corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal de! Tribu
nal Supremo, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejó de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la StnU  Cruz, la pena de 
muerte Impuesta á Esteban Andueza y 
Floras por la  inmediatá de cadena per« 
paiua con sus accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil novecientos @atorce«

ALFONSO,
B l M inistro de Gracia y  Justicia,

iavier Gofizález d© Castejóu.

Visto el testimonio de la sentencia dic* 
tada por la Sala de lo Criminal del Tri- 
biinal Supremo, declarando no haber lu 
gar II recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Juan Bonell San- 
martf) condenado i  la pena de muerte

por la Audiencia de Lérida como autor 
de un delito complejo de robo y homi
cidio:

Cansiderando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la lg te ia  conmmora el Augústo 
Misterio de la Redención del Género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen.. 
tenciadcB á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi corazón 
seguir observando: 

vista la Ley da 18 d© Junio de 1870, 
que reguló al ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, y la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y coníor* 
mándeme con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Sinta Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Juan Bonell Sanmar- 
tí por la inmediata de cadena perpetua 
con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSa 1
B i  M i a i s t r o  A t G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  v - f

JaYwr GoMáloz do Casteĵ ^̂
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Viéto el tastimonio de !a se??t0BOia 
tsda pot la de lo OrimÍRai del Td- 
bMs? Siipr^mo, daGl»rf-ndo nr* h&ber lu 
gar si r:--fiiiráo de essadón ^iclmitido d® 
derecho m  baseñdo Miguel. Cerrada 
ScmoMsos é Igí^ado Cerrada f  Carrada, 
coDd©ía;£dos i  la peiíE áe maert^ por Ife 
AudieB^ria de Gutd??-.íafara, mmo  autores 
de im delito aompk-íjo áe robo f  homi* 
eidk:

Oo.?̂ gidpr̂ .rído que los deEapaña
h m  sok.'muísado felí̂ Tupric? hí . 'í% de ho;p, 
en q-ae la Iglenñ  aonm-mora Aisgusto 

í̂ o fa Eí*da?'Ĉ dn Jei Gá-^ero hu- 
eoxi el g^rúñn rfossau*'

tenidadcíi á m úír^m  ̂ paaa, piadosa eos- 
tiimbre qus m  m uy  grata á Mi so razón 
mgdl^

Vicíta !s hi¿y 'da 18 de Junio áe 1870i 
qu^ r&galo el ©lerafoio áe la gracia da

O - poeto díil 'úTÍm^m^ la Stia d©
lo Criímioal del Sí^premo j  M

p»̂ rui? í.e» t i  *'ol Congojo ci® E^- 
tadt\, f  i'íá% r-?ipe€to dei srgunáo, la 
iXík̂ ra?v del Tribr-iuai Supremo, y  da 
oonfonnldad 'coa m Oomisléa permanen
te del Ooniejo da Estado, y coaformln- 
dome aíjij. el- paraeer da Mi Coniejo da 
Mir.-i t̂ro ,̂

Yüiígo an aoiimutar, @n ai seto de la 
Adorac?io;a de la OruSg la .pei3.á de
miiart© Impije^ta á Miguel Oerraia So- 
mtiiBGS ó ígntelo Cer^T^da Carrada por 
la in^rsdislm de perpetua con mñ
accesorias correspondí^las.

D&do m  Falt'^io á diez d® Abril áe 
mil múfúuímtm  calorada

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Goiizá ez de festejóii,
-vensíisW-HwiasajSjaií*

Visto el íestimonio de la sentencia díc
ta la  por U 8sla de lo Crimintl dei T ri
bunal Supremo declarando no hsbsr lu
gar al reoiirio áe csgacidn admitido de 
derecho ©n benafido áe Juan María Le 
turioiido f  Alberdi, condenado á la pena 
de muerta por la Audiencia de Bilbao 
como autor de un delito de asesinato:

Ocmiáerando que los Reyes de Espa 
fia htfi stlemniiádo dempre el día de 
hoy, m  que la Iglesia eonm^mo^a el Au
gusto Mii^eiio de la Redención d^l Géae 
ro ¿üum^no coa ©a per ión da algmios reos 
«entaseifiácii á ia ñltimt- pena, piadosa 
costii.mlH-0 que i?s muy grata I  Mi cora- 
zda m gair eb^eryandci:

Y¿gtt la Ley da 18 de Junio da 1870, 
que regulo ©iejerGício de lá gracia de in 
dulto:

Oí l i s  la Sala de ío Oriminal del Tribu
nal Supremo y ia Oomtsión permanente 
de! OoF'gíejo de Est^sdo, y crmformándo*
m. ' m n  ¿d- pí ĵfccer Mi de MI
EL ístroa,

Vengo ea conmutar, en el acto da la

Adorsalón de ¡a Sai^ta Cruz, la pesa d© 
muerte impuestaá Juan M^ría L??turion
do y Albíí-rdi por la iismadlata d© cad^jna 
perpetua con sui accesorias correspon
dientes,

D^do m  Paiado á  diez da Abril de mi! 
RO?edentos catorce,

ALFONSO, 
fi! Ministro Se G rtcia y Justicia,

Javier fioí̂ zález de Castejón.

Visto el ta^tfmonto de la gentenali dic 
tada por la Stia d© lo Criminal del Td- 

. bun^l Supremo, declatassdo m  hsbsr lu
gar ai reauris^í á© casación admitido d© 
derecho an baa©fíelo d© Oeledoiiio Gán^ 
dsrs Diez, condenado á la pena de muére
te por la Audiencia á© Santander eomo 
autor d©. ua delito compiejo de robo y 
homiciák;

OonsfdaFando qu^ los R^^yes de España 
h ta  golemnfzado siempre ©i día de hoy, 
IB qn^ la Ig ís la  conmemerj el Augusto 
M ítaiio íi© la Redeudóa del G^nem hu
mano con; el perdón da algussos .■ ©os sen
tenciados á úlíims peni, piadosa cos
ta  cubre qua 6s muy grata á  Mi corazón 
seguir obscr^aaslo:

Vísta la Ley de 18 áe Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio d© la gracia de ia* 
áulto;

Oídas la Sala d© lo Orlmlna! á©l Tri^ 
banal Supremo y la Ocimisión permanen» 
te del OoBseJo da Eiiado, y conformin- 
dom© con ©i parecer á© Mi Consejo de 
Ministros,

Ym go  en en al acto da i t
la Adorsdon. de la Bmt^ Cruz, la pena 
d© muerta impuesta i  O^iedonio Gánda
ra Dkz por ia ¿Bm^diaía da cadena per» 
petua con su s  ^cceiorlas correspon - 
dieab||.

Dado en Palaeio á diez de Abril de 
mil noyecientos oatorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de CaEteJón.

Visto el testimonfq de la santenda dic
tada por la Sala de Vacaciones del Tribu* 
nal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de caiadón admitido da dere 
©ho en b8í?efício de Jm n  Climi^oo Golooa- 
chea y Echaud, condénalo á la pena d© 
muerte por la Audiencia da Pamplona ©n 
cauia por delito de robo y homicidio:

Oongideranip que los Reies de Eipifia 
han solemnizad j  siempre el día da hoy, 
en que la Ig ísm  eotimemofa el Augusio 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el iierdón d® algunos raoasen
tenciados i  la última pena, piadosa coa 
tumbre que es muy grata á Mi corazón 
seguir obiervando;

V ita  Lar de 18 de Junio da 1870,

nal Supremo, y !a Comisión permanente 
dei Consejo da Estado, y ccíBÍormánclome 

. con e! parecer de Mi Oonsejo d@ Minis
tros,

í Vengo en conmutar, en el acto de ía 
A dortdón de 2.̂ . S^nta Cruz, la pana áe 

„ muerta i mpufesta á Jean Cllmaco Goteo®‘ 
I chaa y E^haurl por la inmediata de ca- 
I dena perpetua con m s  aeaesorias corres* 
' pondienteie.

D i^^o éiB Pálacio á diez da Abril de 
 ̂ m il noveck Bles catorce,

ALFONSO.
SI Ministro de Gr&da y Justicia,

Javier Go Bzález de I

ilIIB T S E ie m U S l lE M

REAL DECRETO 
Vista Is sentencia diotada por el Con 

aejo *^upramo de Guerra y Marina en 6 
del mci aatunl por Im que, confirmando 
la'dei OoGi^Jo g iiom  ordinario oal®' 
brado eo Tetuin (Marrueooi) el día 5 de 
En ero útbinó, se condeas á la pe¿i;a da 
mu«?rle al ioldado de las Fae?^zt8 regula* 
res indígenas de Madllaj Hiimel Bau- 
Ltrbt Vidauf, por doi dalitoi de aaasi- 
nato; tanteo do ea cuenta que los Rayes 
de Españt han solemnizado siempre el 
día de hoy, en qu© la ígi^^aia conmemora 
©í Miiterii'? de ia Redanciór^ del Género 
humano, con es mdaíto de aiguaos raoa 
condenados á la última piadosa
costumbre que es muy gc&ía á Mi cora
zón continuir obiaryandos da conformi
dad coa el Tribunal seuteqci&dor y de 
acuerdi con el Canse jo d3 Ministros, 

V¿mgo en conoader, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, indulto de 
la pana de muerte impuesta á Hamod 
Ben Larbi Vidaay, conmutándomela por 
lá iam eliata á© cadena perpetua, quedan
do subsistentes las acoasorits que deter
mina la parte diapositiva da la sentencia.

Dado en Palacio á diaz de Abril de 
mil noveciantos citorce. ,

El Ministro de la  Guerra,

5jeroi.cio m i grada dain^
dqiio:

pidas la 8ala de lo Priminal de! Tribti-

ALFONSO.

¡ REAL ORDEN
I Exorno. Sr.: Hallándose Justiflcado que 

los iniM duos que se relacionan á conti
nuación, pertenócientas á los reemplazos 

' que 8© indican, ^stán comprendidos en el 
artículo 284 de la vigfute ley de Hcclu- 
támiepto,

El Rey (q. D. g.) se ha ^rv idq  disponer 
que se devuelvan é los interesados las
cantidades que ingresaron para reducir' 
el tiempo da servicio en filas, según car-. 
tm  ÚM p^go' expedidas en las teémBr^ con 
ios númeiros y por las Delegaciones de 
Hacienda q[ue bu la citada relación se
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expresan, como igoalmenta la guma que 
deba ser reintegrada, la cm l percibir á el 
individuo qn«.í Mzo el depósito é la per
sona autorizada en forma legalj Begún 
previene ©1 arlíeulo 189 del Eagiamento

NOMBRES 
m  hOñ EBOLÜTAS

Frsndsro Lérida Bnlz.......
Faderloo C^ma^ho RrOuero. 
Jesüs H dalgo Baotífjta • . . .  
Rafael Fernáoaes ?ergara,. 
Frasdsoo Miguel Oervers

Roda» ......................
Frandfoo Román Salsdedos 

López. . . . . . . .  o ...............

dictado para la ejecución de la ley de 11 
da Julio de 1885, modiñeada por Is de 21 
d© Agosto úe 1896,

De Real orden lo digo i  V. E. para m
eoaodmiento y demás efectos. Dios gaar«

EsUúién qm  clfa.

de á Y, E, muchos años, Madrid, 4 de
Abril á& m i .

EOHAGÜE. . 
Señores Oapitanes generales de la 1,*,

2.% 3.  ̂y 7.  ̂Regiones,

1913
19
1913
1913

1913

1912

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Vaídepeñ-ss... 
Maczanarea...
Esíoalona.........
Oórdoba..........

Benaguacil.

VBIamafor de 
Oampoi,. .

Frovinoia.

Ciudad Real
Idem .
Toledo .
Oórdcbi....

Valencia.

Zamora. .

ZONA

O^udad R iil.
Id»m...........
Toledo .
Córdoba... . .

Valenda.

Zamora....

F E C H A  
nm LA 

OAHTA DS PA60

8
15
12
11

11

Febro. 191‘i  
íd e m .... .. .
ídem..........
Junio 1913.

Febro. 1913. 

Julio 1912*.

&IÜMEEO 
de 

la carta 
de

pago.

282
554
241
241

829

44

Delegación 
de H a c i e n d a  

que 
expidió

la
carta de pago.

Ciudad Real.
I te m ,. .........
Toledo.. . . . .
Oórdoba.......

Zam ora..

Suma 
qi ê debo 

ser re inte* 
grada.

Pesetas.

1.000
500

1.000
500

500

1.000

I W T »  BE I M C C I é S  PÜBM0I
¥  B E L L A S A S T S S

f  REAL ORDEN
limo, Sr.; Ea armoiaíi con lo preo3p 

iuado en la Real orden d© 4 de Febrero 
ñitimo sobre reingreso en la escala d  ̂
oíase de los Maestros que hayan cumplí» 
do la pena de un año y un día que lea f aé 
impuesta.

Previo el sorteo á que se reflí r̂e la pri
mera parte del número 4.” da dioha Rea! 
orden,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que á D. Emilio Pedrero Oaba* 
Uero se le adjudique una vacante de 
sueldo de 2.000 pesetas de B«r£ieloua, 
que es el que le corresponda percibir en 
su actual Escuela de León, pssande á la 
nómina de aquella ciudad Jas i.OOO pese
tas que viene percibiendo dicho Maestro.

2,° Que D.® María Jaisme Alzóla, com
prendida en la citada Real orden, por vir
tud de la de 20 de Enero último, cubra 
una vacante de 1.000 pesetas de sueldo en 
Canarias, y la Escuela vacante y no 
anunciada de Telde, en la misma pro
vincia.

8.® Que los Maestros de que se trata 
figuren en el escalafói .̂ con la antigüe
dad correspondiente, descontando el 
tiempo que estuvieron separados del ser
vido, y que ios efectos éconómkos de los 
sueldos que les asigna esta Real orden 
se cneuien á partir del día 1.® del corrien
te mes.

4.® Que las dos vacantes de sueldo di
chas se resten del turno de oposición oo- 
irespondiente.

5.® Qaelos interesados se atengan á
lo previsto en la segunda part© da! nú
mero de M repetida Real orden de 3 
de Febrero.

6® Que los Jefes de las respectivas

Seodoaes extiendgn desda luego Iü  opor - 
tun@s didgencias en loi títulos adminis 
trstivoB de loa interestdos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
©onocmieBto y demán efectos. Dios guar

de á Y. L muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1914.

BERGAMIN,
Señor Director genera! da Primera ense

ñanza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B lreee iém  G e n e r a l áe  Ie s  B e sr ís tr o s  j  d e l N otariad o .

Se hablan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse"
en los íumo?* qm̂  ̂sa ex r^shn, cooforme al artículo 303 de la ley Hipofecaria.

R E G I S T R O

Alcira.

Monóvar .
P ra v a  .
Cerrión de los Condes 
Ciudad R eal.. . . . . .
Le^ma... ......... ..
Lérida.

Sabadel!................ a . . . . .

FrachUia  ...............
Cazoria,..........................
Taf alia...................... ...
Nava del Rey..........    •.
Montblanch.  ...............
Bermillo de Sayago. , . .
Guadalajara. .........
Moguer  .............

AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

V alencia.... 1.̂ 1,® de la regla de dicho
artículo (mí^jor clase |
mayor antigüedad en ei
Cuerpo)................. .......... 5.000

Valencia.. . . 1.* l i e m . . . . ............................. 5.000
0  íiiedo......... 2^ Idem.................................... 2500
Vailadolid... 2.”* l ie m .................................. 2.500
Albacete. . . . 8,* Idem ..... ................ . 1750
Burgos......... 8.* Id'^m 2.250
Barcelona... 1.‘ 2.® da la misma regla (mayor

andgüadad en el Escala
fÓ B )................................ .............. 10000

Barcelona... I.® Idem ......... ................. . \ . . . 5.000
Valladolid... J.® Idem............................. 5.000
Granada. . . . 2.» Id e m ... ................ 2.500
Pamplona.. 2.̂ I d e m . . . . . ...................... 2 500
V^iladoiid... 2.® ídem....................... 2 500
Bircelona... Idem .................................... 2.500
Valladolid... 8.a Idem . . . . . . . . . . . . a . ' . . . . . . . 1.750
M adrid...... 8.a Ide.m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750
Sevilla». . . .  - 3.a Idem ................. . 1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , advirtiéndoles, 
en cumplimiecsto de 1̂  Real orden de 26 de M r̂zo de 1913, que, habiéndose instruido 
expedir^nt® para la segregación'dei pobisido de 8 m  Ougat del Yallés-del Registro de 
Sabadeii y su agr©|adón ai de Tarr^sa, ©l aspirante que obtenga ahora aquel Re
gistro no adquirirá derecho alguno si la segregación llega á efectuarse.

Madrid, 6 de Abril de 1914,^£1 Director general, José Jorro y Miranda,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

!D lr€ e e ió ii € f e i ie r a l  F r l i n e r a  
e n s e ñ a n z a .

Como complfmeiíto á las Ordenes de 
2} de Enero y 2 da Msrzo del corriente 
año y de l is  relaciones publicadas en las 
G acetas de 23 de Febrero y do 6 de Mar 
2¡o, reladoBadas con los sscangos por an
tigüedad á 625 pesetas,

Esta Diretc óa Genera? h t  regueltc:
1 ® Dejar »ia electo loa assensag á» ío% 

MiiesíroB ¿ úmaros 15. 43 y 82, asceaüien 
do en sustl^ucló» de éstos loe Sres. D. An
drés Diez, de Palenois; D. Msrafclií o Mu
ñoz, de Cáceres, á quienes ccrraepoiideii 
les puestos inmedíaios ai eeñd&do por 
orden de 2 áe Marzo á D. Valentín Oaiti 
lio y D» Qiiiutfa Ejido Jiménez, el cual 
debe figurar ai fina! como su ititaídc,

2.® Dejf r  sin efecto loa ascensc s do Im  
Maestras núm ercs U, 15, 44. 74, 128, 143, 
161p205. 210, 216. 262, 278, 2 4̂, 307, 308 
827, 839, 883 892. 450, 475 y 49 ; y q m  en 
BU íuger &ÍCÍ0D fa». D.  ̂ Fraif^ekca Geríd^ 
N&Vís®, da la prc^viaeia de Madrid, con el 
l*>(?sr ci rreepoBdienta a l BÚmero 167;
D.®* Abundó: Farnárid z A iráaüra, de 
M?í irM, con el Búmer.í 216; D.  ̂ Adelaida 
E -ida  Msrií«6z, ó Ormm, ohn el BÚme' 
ro 234; D ® Merí^ Pérrz Lu :a^, de M ^lrid, 
can el 278; D.® M^ría Roíírf.iíOf z 
Jaén, de Madri l, con el 294; D.^ E?;maBa
E. Ubedr^de Madrid, con ei 314;
D,* Mardca. G r̂¡eí& Sa?5Z, de M?ic!rid, con 
el S24; D.‘ Módica Gi ráis García, do Pá- 
lencíS, coa e l  844; D.  ̂ L tiia  Nii“?a Oo 
mingar, coa el 358; D.® Fárcoisca E. Goa 
záléz Rodríguez, da Madrid, co?? el 362; 
D.® del de Vad^ao-
lid, con el 863; D.‘ P rst, de Garó
T fy CQíi el 495; .O.® MtbU0?̂ . Rc'firfgues 
Mírcols, a>^Z:.ilBor .̂, coii r l '499; M&r 
gsrna S^guraoo Porr-^®, de Zssncrg, coa 
el 500; D.® Dormí la Pr re“r¡&, íla Ottme;  
D.® Esperanza Nodds, D.® Msffa.del Car 
D3fn Guñado^^Jid Bargí s; D.® Josus® Mi' 
guoláñez González, da VsÜaifoli i  D.® Fi 
írm ena Tej?ador, D.* M^ría Fi omena 
H uerta y D.® Dlonigia Rodríguez Huárí- 
gnez, de Avíls, con ios lugares io.media 
tes por el orden diího ai deslgr^gáo i  
D.® M^rgsriía Sí^gurado, ecmipietanio ■ 
con la Sra. MsrÜEsiZ Bisalo, q w  11 >411 
ra  er-la  lelamou, la cifra ragiam tíitaria 
de 500

3.® Qne D.  ̂ María Baisisn figure en el 
sitio corr^^pondisnla m  aúrn-sio 165 m  
lugar del 222,

4.® Que á los Maestros y Mtegtrsi ]u« 
bilsdcs defipués del úíñ J.® d© Abril án 
1913, qua figuran en Iss n  Isofonga y Oí*- 
nenes comp emei^taríss do ssa&ndidos. ge'- 
lea deb#-n ñcre-MUr hsberea htsta la fe-' 
cha de la olaéi-flcadoi?, prod?i£déod«. saen* 
tono?§ vacaDtfe-g áe 625 pfcsetgif, esíton 
dlindosa en el gaB.tiJo c^xpoe^fo ai i:;Ü€U6' 
ro 3.® ílí̂  laeit^da Ordí-n 0 0  2 de M^rzo.

5.® Qae Is'g T?£oimtei qua proáncsB 
D, Orl^'tób&l Darr,do AguiT^ra f  D.® leabei 
Mori% Romero, ambos de Mái^gs., s s o e n d i-  . 
des á 625 psBí tas, son dcí 500 peietas, y 
como dtsde «-ntes dei paie de im  obü.fa-^ 
cioneada Primera ©nst fianza al Esi^áo

1 1  A M I  r o í l b a c e ta  Ué t o a r í a .  Nfim . 1®1

venían dleho3 Maestres gczmdo el suel
do de 825 y 1.100 peietas.., rcspeoli^smen
te, Síjb'S scrediísráa las diferencsks como 
aumento vomBtsii.05 eriginándosga dos 
VBCMítm de 1 ,100 pesetas @! dfi qae cesen 
en H ení!?í'ñ'̂ i5Zi,

6.® Qii9ici ascoESOi por ant^güidad 
á 625 ooBcedidos en rirtod del Real da»

I ereto de 14 de Marzo de 1913, rom obliga 
torici y sin rátribuciones, oomo todos loB 
&icen^€S otorgado-i sfiedijnle dtcho Real 
deoreío, y qu-̂ í el dareabo da renúnala no 
interpuasío antas da aonoaderso el aisen- 
so, ó publi^^urse ím  mMeiomn pro- 
m.ihmíáhB. hs e^ducado desdo la publi 
csmón uelas deñ^díi’??§.s?e

7.® Q sB por gntiokia i  lo estibleaido 
re-^peotü á los demis a:’5c©nsos, los Mse^- 
tros f  Mieetrss do 625 que tengan dif:S- 
renciag en oontía á causa dei sscen^o, lo 
manifest'arán á eiía Dirección General 
antes dei úíñ 80 del eorrieste Abril, para 
hacer en su día la declargción que pro*
COvIg.
■ 8 .® Qua á l/s  cM párrafo 
rlor, k s  que sa ¿cejan t i  miS'
m.o Bm scliellud'ss i-si^dividua^es
pnr iuoío y con inform© de loa J^fes 
da Uh B0 :;cton8s reipeotivsís, acomí>afian
do ei C6 rtJfíea.do deí sc-ta d-al coBSlerso de 
reirlbüCsioBe^ y eJ eeritñoadrí de la apro 
baoió?3 de! mi«mo por ía JnvAn propín
ele !j y en iu imt&mm mmíg^:^ñrán b\ nú 
m tio  qu® tangen en la ralictón refimú 
m  y ía e-fótidad qua veaía ^b^'ntiido Sü 
retnbudoaa?; qmá^^vá sin csors-''̂  ©í expe 
ái6 £íte iâ grc s én el k^terlo fuera 
dtd piszo ^eñiltdo en eJ húmeroank^rior, 
é ei q'si© earezom de, euElquie-
ra d6 los yeq'uifiio^ a-puntados.

9.® Lô ; Jefes d© las SsoefoBes sdmi 
Bterati?as de Frisners eoseñ^iíza euraa» 
rán iodi^s les espodie^t/s ct© una sola 
VíZ aatei da^ díí;- 5 da Mt?o próximo, re 
lai:ioeindo.:os en ei oñdo y h^cieiido 

qut! son todas los pa#5seBtado8.
Y .si propio tiempo, habséüdoBe ob-»er* 

vaao mm moii’g’o do o?ros Ber?icio^ q u e  
algiíBC'S áe dichos Jefas ourtaa siií míor 
mm  ímámeim  ñrmadaa cf.©ntro de Sos 
pigzoi pero ÍBgf6Süd.n̂  en ©l Mmiiterio' 
un mes deipuég, quedan adveciMos de 
que lÍ6Ben la estricí® cbtigaoion de ate- 
nerse siempre á loi plazos reglumeeta 
rloi para e^Itsr Ies p¿ r̂| nidos qae, da 
otro modo, cci.sfonos.

Lo digo á usted m  eonoofmianto, 
el da los Intereiados y damis efactof. 
Dío$ gm ráe  á usted muohog años. Ma 
dría, 6 de Abril de 1914.=ll Director ga* 
nerai, Baiién,
Beñores Jefes d@ Im Sacdenei adminis

tr04ti?as d© Prirne&'a engt^fiaiiZt,

Eita D u 'aad ó^ i Ganeial aBunola para 
m  p r o y is ió o  por cofscurso de memso  la 
pli¿a de Odc’a de Oorítgbdldac! áe Im 
Bííísojóu aümiEi.íBtraii’̂ a do p r lm e r á  en iía  
ñ«Ezi de CládiTíj d o la d a  m u  ei smeiáo 
& 11 u^ 2 000 pesetj. b.

Ptifirán tosíaar p a r te  en nrde concurso 
lc §  íu m Q Íú n ^ r ím  quQ Ú g u r m  e n  la  c a t e 
g o r ía  d e  1.750 gicalafén de I t i
Súccíoms, l o s , carnes deberán presentar 

iuslaaclas e n . oEts Miül^tsrio m  ei

improrrcgíible término de ocho días, á
contiir da la pubtioicién de ĉ t© anuncio 
6 B la  G a c s t á  d e  M a d r id ,

Madrid, 3 de Abril de Í9Í4.==EÍ Dirac- 
tor general, Bullón.

S. M, el Rey ( |.  D. g ), se ht servido 
disponer que S3 nombre, en virtud do 
concurso de traslado, á D. Ramón P énz 
ds la Cruz, Ofloiai de Sesratatía de la Sec
ción administrativa de primera eniañan* 
zt de Cádiz, con el sueldo anual de 2.000 
pesetag.

D>‘ Eesi orden, aomurd^ada por el se
ñor Mía litro, lo digo á V. S. imvnL m  ca- 

y damás ef^stos. Di B guarde 
á V. S, machos &ño .̂ Mtdsrid, 8 «íe Abril 
de 1914.—EI Director gañera!, Baíidn. 
Síñor Jf f 5 de la Sscoión aáminislrativa 

É0 Primera ©nseñanzi d© Cádiz.

En virtud de lo dispuesto CU Retí or
den da 18 de F¿^brero úuimo,

S. M, el R̂ 5| ( |. D. g ) sa ha servido dis*
poBí^r q?í0 sa nr^mbre á D. Vicente R̂  me
ro Roárl^ut z, por tr#isl«ido, O Sois i de Sa-
cretaríi da :m H¿?í3cian aimiüistTiitiva da 
prim.era de Almería, coa el
S'a>d.lo anu^I de i.^00 paĝ ŝ tss.

Da R ai orden, Ci maoio^da por el so* 
ñvsr M-nistro, lo digo á V. S, p^jra su 0 0 - 
i3ocU-m©?MO f  demás efeoít s. Dios guarda 
á V. 8. miich B añ s. Madrid, 4 da Abril 
de 19l4,==Ei Director general, BuUés?.
B ü Tas Ji-fes do ím  S r^oriorsea adsniais* 

tcatiteas de primera east fianza de Oran- 
m  y Almerig*

• Esta Dir-^^cmén General tnunaia para 
su pri,.Vi,Bi6n por caneiirto da cesantes, 
tr^^Iado j  s^oeriio ia pbza de Oficial da 
con abld'iad le  la 8;-cavóa adm^niatraú- 
V4á út, Pfimera ‘̂naefií^oz^ de Orecige dota
da aon ri iUt?idii anual de 1 5ü0 pesetas.

Podrán tomar psrta en eata conourso 
le s fancsion^rlo© qua figuren en ©1 esoalt- 
fón de S:.cotuae8 administrativa» da 
Primera eBseñSáSza como cebante* con 
dereoho á ingreso en plazas de 1 500 pe* 
setas y los activos de ias de 1.500 y 1.250 
(por este orden da preferanois), loa cuales 
debcirán prasentar sus iastaií Cifta en este 
Ministerio en el improrrogable tefmino 
de O’̂ -ho dí^ií.á oontiT de la publígadéa 
da fste' aBiiBc^o en la G aceta  de Ma
d r id .

 ̂M*:drid, 4 de Abril de 19Í4.—EI Direc
tor geneml, Ballén.

B. M. el Rey (q D. g.) sa h t servido dis
poner qua sa nomb^^e en virtud de con.’ 
curso de ssceuso á'D. Gabriel Perame Gó
mez, Auxiliar de contabilidad de la Sec
ción snni-̂ g:d.?5tmtiva de Primera enseñan
za da M dsgt, .con ri iúsido anual da 
1 jfíO p sataf.

De R--al ordeo, comunfo^da por el 
fiar M?aifdrr% lo digo A V. B. para su co-. 
noQlmieato y tíemáá ef?éCíos. Dio» guarda 
á V. S. mmhon pMtm. Muáné, 4 da Abril 
da 19U.= ̂ i Director gc-nera?, Balién. 
Btñor Jéfa áe la Sección g.dminlg|rtiiya 

’ds Primera ©nsefituza de Málaga.'

MADPriD.—Eat Tip. ""Suíimres de Riyadeiiieyra’’.^Faseo de Sais .Vitante, núxsL 20.


